
QUE ADICIONA LOS ARTÍCULOS 36 Y 38 DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, A CARGO DE LA DIPUTADA PILAR LOZANO MAC DONALD, 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO 

La suscrita, diputada Pilar Lozano Mac Donald, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento 

Ciudadano en la presente LXIV Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en los 

artículos 71, fracción II, de Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y artículos 6, 

numeral 1, fracción I, y 77, ambos del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a 

consideración de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa que permitirá otorgar 

representación a la comunidad mexicana migrante al interior del Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral (INE). 

Antecedentes 

La evolución en el proceso democratizador del Estado mexicano fue provocada por la permanente 

presión social frente a un partido político predominante y un presidencialismo que absorbía o 

concentraba en una sola persona facultades meta constitucionales. 

Esa presión demandó el diseño de un sistema de elecciones diferente, plural e incluyente, que se 

adaptara a la realidad cambiante de una sociedad más participativa y mejor informada, que dejara 

atrás la conducción discrecional del gobierno federal del organismo administrativo encargado de 

organizar los procesos electorales en el país. 

Tuvieron que pasar muchos años antes de que se alterará un esquema donde el gobierno era juez y 

parte, avalando los resultados y al sucesor. El proceso democratizador, empujado por una sociedad 

participativa y demandante, incluyó voces ideológicas, partidistas, académicas y ciudadanas en la 

conformación de una autoridad electoral autónoma, con un ámbito de competencia que diera certeza 

a los procesos electorales y, fundamentalmente, la ciudadanización plena de sus órganos que lo 

dotarán de una configuración orgánica y funcional completamente independiente del gobierno. 

El detonante que aceleró la pluralidad en los procesos electorales, fue la crisis política derivada de 

la elección presidencial de 1988. El resultado fue la abolición de la oscura Comisión Federal 

Electoral, para dar paso al Instituto Federal Electoral, reconocido como “un organismo público 

autónomo, de carácter permanente, con personalidad jurídica y patrimonio propios”. 

No obstante, en la integración del Consejo General de IFE, máximo órgano de dirección de la 

autoridad electoral, se mantuvo la presencia del gobierno pues el presidente de dicho consejo lo era 

el secretario de Gobernación, más seis consejeros magistrados que, pese a no tener filiación 

partidista, eran propuestos por el presidente de la República y aprobados por la Cámara de 

Diputados, dos diputados y senadores como representantes de los dos grupos parlamentarios 

mayoritarios y representantes partidistas de acuerdo al resultado de la votación. 

Con la reforma de 1994 y el establecimiento de los consejeros ciudadanos al interior del Consejo 

General del IFE, que tenían mayoría, se incrementó la presencia ciudadana. En tanto, la Reforma 

Electoral de 1996, eliminó la presencia del gobierno en el seno del Consejo General, reforzando la 

autonomía e independencia del IFE en su integración, reservándola para los denominados desde 

entonces consejeros. 

La desconfianza en la autoridad electoral, como tema recurrente en los diferentes procesos de 

reforma, permitió que se fueran otorgando y modificando las atribuciones de la nueva autoridad 



electoral, a fin de consolidar su autonomía e independencia, hasta lograr, a partir de 2014 que con el 

nuevo Instituto Nacional Electoral (INE), se adoptara un nuevo esquema de carácter mixto que le 

otorga responsabilidades claras en los procesos electorales locales, en el pasado fuente de 

innumerables casos de dudas sobre los resultados. 

Justificación 

Se han logrado avances importantes en la consolidación de nuestra democracia, erigiendo una 

autoridad electoral guiada por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y 

objetividad, con una autonomía e independencia más clara y, sobre todo, con una naturaleza 

ciudadana que genere confianza. 

Actualmente, el Consejo General del INE, como órgano superior de dirección, es el responsable de 

vigilar el cumplimiento con las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, se 

integra por un consejero presidente y diez consejeros electorales; consejeros del Poder Legislativo; 

un representante por cada grupo parlamentario representado en el Congreso de la Unión y un 

representante por cada partido político nacional. 

Uno de los pendientes de la democracia mexicana ha sido no sólo elevar el nivel de competencia 

electoral, tema en que ha habido importantes avances, que se refleja en la alternancia en los 

gobiernos a nivel federal, estatal y municipal, sino también en alcanzar la confianza y la elección de 

buenos gobiernos. 

En este proceso, en México nos hemos visto inmersos en distintas reformas electorales con avance 

gradual, en su contenido, pero con un grado importante de insatisfacción en la participación, en su 

alcance. 

Lo anterior queda en evidencia por el bajo nivel de satisfacción que los mexicanos tenemos en 

nuestra democracia, la falta de confianza en el gobiernos, los partidos políticos y en el Instituto 

Nacional Electoral (INE). Así es que cada proceso electoral se traduce en una contienda donde más 

que propuestas abundan los reproches y las descalificaciones. 

Lo más grave: hemos incrementado la inversión en infraestructura democrática con miles de 

millones en el financiamiento a los partidos políticos, salas especializadas del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación y una burocracia electoral costosa frente a los magros resultados. 

En el esfuerzo por fortalecer nuestra democracia hemos privilegiado el establecimiento de un 

pluralismo político con endebles cimientos de legalidad. Lo cuestionable es que esa preocupación 

por una mayor participación que dotara de pluralidad al sistema electoral mexicano se ha limitado a 

invertir tiempo y recursos en el combate a la desconfianza electoral. 

En este esfuerzo dejamos de lado a millones de compatriotas que se han convertido en el pilar 

principal de la débil economía de México, mexicanas y mexicanos que ante un escenario 

carente de opciones de desarrollo y crecimiento, se vieron forzados a salir del país en la 

búsqueda de nuevas oportunidades. 

Con una población que supera los 12 millones de personas nacidas en México y que viven en 

Estados Unidos de América (EUA), más sus descendientes, la diáspora mexicana supera ya los 

36 millones de personas de origen mexicano viviendo en el vecino país del norte. 



Primero dejamos que con programas de trabajo temporal se atemperara la demanda de 

oportunidades que en México no se tradujeron en crear suficientes fuentes de empleo para detener 

los flujos de migrantes hacia el exterior. 

Después, vimos acciones gubernamentales con poco o nulo impacto. Han sido los propios migrantes 

los que, con ese espíritu de progreso y valor, han desplegado iniciativas que han incidido en el logro 

de reformas que los visualizan y los muestran con la fuerza que les caracteriza. 

No obstante, esos esfuerzos, iniciativa la mayoría de las veces de la comunidad mexicana migrante, 

principalmente la radicada en EUA, como el establecimiento de la matrícula consular o el voto a 

distancia o extraterritorial, no han permitido el ejercicio pleno del derecho a la participación política 

en los asuntos del país, en específico, en la elección de sus gobernantes. 

Por ese motivo, en los próximos días presentaré una iniciativa de reforma para reconocer 

normativamente el derecho de la comunidad mexicana migrante de poder ser votada a cargos 

de elección popular, particularmente como diputados migrantes, que les permita estar en los 

espacios de decisión para que sean ellos mismos los que levanten la voz para defender sus 

derechos. 

En este contexto, se estima que son poco más de 8 millones de mexicanos radicados fuera de 

nuestras fronteras, los que estarían en posibilidad de ejercer su derecho a emitir su voto a distancia. 

Desde nuestra perspectiva, existe una política deliberada de freno a iniciativas que permitan ampliar 

la participación de los mexicanos desde el extranjero. Los resultados electorales de los procesos de 

2006, 2012 y 2018, ya con el reconocimiento del derecho al voto a distancia, arrojaron una mínima 

votación, que sin duda está orientada a mostrar que no es viable la participación de los migrantes o 

que es bajo su interés en los asuntos de un país que nos les dio las oportunidades que anhelaban, 

cuando en realidad, en cada mexicana y mexicano que vive en el extranjero encontramos a personas 

con alto nivel de interés en los asuntos públicos del país. 

La deuda histórica que el Estado mexicano tiene con su comunidad migrante debe ser saldada 

reconociéndoles su papel en el desarrollo económico del país, por su aportación en remesas, pero 

también con darles plena participación en los asuntos públicos del país. 

Hablamos de una comunidad que alcanza diez por ciento de los poco más de 122 millones de 

mexicanos en el país: de cerca de 36 millones de personas de origen mexicano que viven en 

EUA, aproximadamente 12 millones nacieron en México. 

Los mexicanos que viven en el extranjero representan una fuerza potencialmente determinante en la 

transformación del país, no sólo por la elevada cantidad de connacionales que viven en el exterior, 

sino particularmente por su impacto social, cultural y económico en ambos lados de la frontera 

norte, por ejemplo. 

Las remesas de trabajadores migrantes en EUA sumaron en 2017, la cantidad de 28 mil 700 

millones de dólares, superando los ingresos de divisas por exportación de petróleo. 

En el mercado laboral se estima que 10 por ciento del producto interno bruto (PIB) de la economía 

de EUA depende del trabajo de inmigrantes mexicanos, que generan poco más de mil 500 millones 

de dólares anuales. 



En este contexto, los daños que se pueden causar con las políticas antiinmigrantes del presidente 

Donald Trump, que entre otras cosas pretende expulsar a poco más de 3 millones de migrantes, 

pueden afectar a la industria estadounidense que depende de su trabajo, como en los sectores 

financiero y comercial, donde los trabajadores mexicanos representan 32.5 por ciento de la 

economía estadounidense, junto con la fabricación y los servicios. 

Según datos del U.S. Bureau of Labor Statistics , 15 millones 342 mil mexicanos trabajan en EUA, 

de los cuales, 24 por ciento no tiene visado. Pese a su peso y contribución a la economía 

estadounidense, los mexicanos no ven reconocida su aportación. Tan sólo en nueve de los 15 

sectores de la economía, más de 20 por ciento de los trabajadores son mexicanos. 

El mismo Bureau of Labor Statistics , reconoce que la posible expulsión masiva de migrantes 

afectaría en mayor medida al sector de la construcción ya que de un millón 780 mil trabajadores que 

tiene, 18 por ciento son de origen mexicano. 

Otro rubro que también depende de los mexicanos es el de la alimentación: 364 mil mexicanos 

trabajan en la agricultura y pesca; 20 por ciento son trabajadores dedicados al cultivo; 16 por ciento 

trabajan en restaurantes, y 10 por ciento labora en los sectores de ocio, hospitalidad, transporte, 

minería, hidrocarburos, comercio y servicios profesionales. 

Trabajadores mexicanos por sector productivo en EUA: 



 

Fuente : Datos del U.S. Bureau of Labor Statistics para 2015 

La visión emprendedora de la comunidad mexicana migrante se extiende además a la generación de 

poco más de 8 por ciento del PIB de EUA. Datos del estudio Partnership for a New American 

Economy (PNAE) señalan que los mexicanos en EUA representan 12 por ciento de los inmigrantes 

dueños de pequeños negocios de esa nación, las cuales generan 17 mil millones de dólares en 

ingresos. 

Se estima que hay aproximadamente 765 mil mexicanos que son propietarios de su propio negocio 

en EUA, con lo que contribuyen de manera importante a la generación de empleos. 

Este es el temple del mexicano que migra fuera de nuestras fronteras y que con su talento y visión 

deberán contribuir de manera decisiva en el cambio de fondo que México necesita. 

La propuesta contenida en la presente iniciativa no requiere de reforma al marco constitucional que 

establece la organización e integración del Instituto Nacional Electoral. De igual manera, no 

contradice el procedimiento establecido por el apartado A de la Base V del artículo 41 de la 

Constitución, para la elección del consejero presidente y de los diez consejeros electorales y demás 

integrantes de dicho Consejo. 



Efectivamente, el apartado A de la Base V del artículo 41 de la Constitución, establece: 

“V. La organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto 

Nacional Electoral y de los organismos públicos locales, en los términos que establece esta 

Constitución. 

Apartado A. El Instituto Nacional Electoral es un organismo público autónomo dotado de 

personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo 

de la Unión, los partidos políticos nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordene la ley. 

En el ejercicio de esta función estatal, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 

máxima publicidad y objetividad serán principios rectores. 

El Instituto Nacional Electoral será autoridad en la materia, independiente en sus decisiones y 

funcionamiento, y profesional en su desempeño; contará en su estructura con órganos de 

dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia. El Consejo General será su órgano superior de 

dirección y se integrará por un consejero presidente y diez consejeros electorales , y 

concurrirán, con voz pero sin voto, los consejeros del Poder Legislativo, los representantes de los 

partidos políticos y un secretario ejecutivo; la ley determinará las reglas para la organización y 

funcionamiento de los órganos, las relaciones de mando entre éstos, así como la relación con los 

organismos públicos locales. Los órganos ejecutivos y técnicos dispondrán del personal 

calificado necesario para el ejercicio de sus atribuciones. Un órgano interno de control tendrá a 

su cargo, con autonomía técnica y de gestión, la fiscalización de todos los ingresos y egresos del 

Instituto. Las disposiciones de la ley electoral y del Estatuto que con base en ella apruebe el 

Consejo General, regirán las relaciones de trabajo con los servidores del organismo público. Los 

órganos de vigilancia del padrón electoral se integrarán mayoritariamente por representantes de 

los partidos políticos nacionales. Las mesas directivas de casilla estarán integradas por 

ciudadanos. 

... 

... 

El consejero presidente y los consejeros electorales durarán en su cargo nueve años y no 

podrán ser reelectos. Serán electos por el voto de las dos terceras partes de los miembros 

presentes de la Cámara de Diputados, mediante el siguiente procedimiento: 

a) La Cámara de Diputados emitirá el acuerdo para la elección del consejero presidente y los 

consejeros electorales, que contendrá la convocatoria pública, las etapas completas para el 

procedimiento, sus fechas límites y plazos improrrogables, así como el proceso para la 

designación de un comité técnico de evaluación, integrado por siete personas de reconocido 

prestigio, de las cuales tres serán nombradas por el órgano de dirección política de la Cámara de 

Diputados, dos por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y dos por el organismo 

garante establecido en el artículo 6o. de esta Constitución; 

b) El comité recibirá la lista completa de los aspirantes que concurran a la convocatoria pública, 

evaluará el cumplimiento de los requisitos constitucionales y legales, así como su idoneidad para 

desempeñar el cargo; seleccionará a los mejor evaluados en una proporción de cinco personas 

por cada cargo vacante, y remitirá la relación correspondiente al órgano de dirección política de 

la Cámara de Diputados; 



c) El órgano de dirección política impulsará la construcción de los acuerdos para la elección del 

consejero presidente y los consejeros electorales, a fin de que una vez realizada la votación por 

este órgano en los términos de la ley, se remita al pleno de la Cámara la propuesta con las 

designaciones correspondientes; 

d) Vencido el plazo que para el efecto se establezca en el acuerdo a que se refiere el inciso a), sin 

que el órgano de dirección política de la Cámara haya realizado la votación o remisión previstas 

en el inciso anterior, o habiéndolo hecho, no se alcance la votación requerida en el pleno, se 

deberá convocar a éste a una sesión en la que se realizará la elección mediante insaculación de la 

lista conformada por el comité de evaluación; 

e) Al vencimiento del plazo fijado en el acuerdo referido en el inciso a), sin que se hubiere 

concretado la elección en los términos de los incisos c) y d), el pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación realizará, en sesión pública, la designación mediante insaculación de la lista 

conformada por el comité de evaluación. 

... 

... 

... 

... 

La ley establecerá los requisitos que deberán reunir para su designación el consejero 

presidente del Consejo General, los consejeros electorales, el titular del órgano interno de 

control y el secretario ejecutivo del Instituto Nacional Electoral. Quienes hayan fungido 

como consejero presidente, consejeros electorales y secretario ejecutivo no podrán desempeñar 

cargos en los poderes públicos en cuya elección hayan participado, de dirigencia partidista, ni ser 

postulados a cargos de elección popular, durante los dos años siguientes a la fecha de conclusión 

de su encargo. 

... 

El mismo artículo 38 de la Constitución, en su penúltimo párrafo, dispone que será el Legislativo el 

que establezca en la ley los requisitos que deberán reunir para su designación el consejero 

presidente, los consejeros electorales, el titular del órgano interno de control y el secretario 

ejecutivo del INE. 

En consecuencia, con la presente iniciativa se propone que uno de los diez consejeros electorales 

que forman parte del Consejo General del INE, tenga perfil migrante; es decir, que haya residido en 

el extranjero, que haya realizado un trabajo probado en favor de la comunidad mexicana migrante, 

que haya formado parte de algún club o federación de migrantes y que acredite su residencia en 

algún lugar fuera del país. 

Con la designación del consejero electoral migrante, saldaremos parte de la deuda histórica que 

como sociedad tenemos con el otro México que vive en la distancia, trabaja permanentemente y 

contribuye con millones de dólares al sostenimiento de la economía del país. 

Fundamento legal 



Por lo expuesto, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, 77, 78 y demás relativos y aplicables del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del pleno de la Cámara de 

Diputados la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se adiciona un párrafo segundo al artículo 36, se adiciona un párrafo al 

inciso d) del artículo 38; y se reforma el inciso e) del artículo 38 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, para otorgar representación a la comunidad 

mexicana migrante al interior del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

Artículo Único. Se adiciona un párrafo segundo al artículo 36, se adiciona un párrafo al inciso d) 

del artículo 38, y se reforma el inciso e) del artículo 38 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, para quedar como sigue: 

Artículo 36 . 

1. El Consejo General se integra por un consejero presidente, diez consejeros electorales, consejeros 

del Poder Legislativo, representantes de los partidos políticos y el secretario ejecutivo. 

Uno de los consejeros electorales deberá ser migrante, electo bajo el mismo procedimiento 

establecido por el apartado A de la Base V del artículo 41 de la Constitución. 

2. El consejero presidente del Consejo General será elegido por las dos terceras partes de los 

miembros presentes de la Cámara de Diputados, de conformidad con el procedimiento establecido 

por el apartado A de la Base V del artículo 41 de la Constitución. 

3. El consejero presidente del Consejo General debe reunir los mismos requisitos que se establecen 

en el artículo 38 de esta Ley para ser Consejero Electoral. Durará en su cargo nueve años y no podrá 

ser reelecto. 

4. ... 

5. Los consejeros electorales serán elegidos de conformidad con el procedimiento establecido por el 

apartado A de la Base V del artículo 41 de la Constitución. 

6. al 10. 

Artículo 38 . 

1. Los consejeros electorales deberán reunir los siguientes requisitos: 

a) Ser ciudadano por nacimiento que no adquiera otra nacionalidad, además de estar en pleno goce 

y ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 

b) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar; 

c) Tener más de treinta años de edad, el día de la designación; 



d) Poseer al día de la designación, con antigüedad mínima de cinco años, título profesional de 

nivel licenciatura y contar con los conocimientos y experiencia que les permitan el desempeño de 

sus funciones; 

En el caso del consejero electoral migrante, además deberá acreditar: 

i) Residencia en alguna ciudad con importante presencia de migrantes mexicanos, en los 

últimos 5 años como mínimo; 

ii) Gozar de buena reputación y contar con el reconocimiento de la comunidad mexicana 

migrante, 

iii) Haber presidido o pertenecido a un club o federación de migrantes que le respalde, y 

iv) Trabajo probado a favor de la comunidad mexicana migrante. 

e) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, salvo que no hubiese 

sido doloso; 

f) Haber residido en el país durante los últimos dos años, salvo el caso de ausencia en servicio de 

la República por un tiempo menor de seis meses, o por tener la calidad de migrante. 

g) No haber sido registrado como candidato, ni haber desempeñado cargo alguno de elección 

popular en los últimos cuatro años anteriores a la designación; 

h) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional o estatal en algún partido 

político en los últimos cuatro años anteriores a la designación; 

i) No ser secretario de estado, ni fiscal general de la República o procurador de Justicia de alguna 

entidad federativa, subsecretario u oficial mayor en la administración pública federal o estatal, 

jefe del gobierno del Distrito Federal, ni gobernador, ni secretario de gobierno, a menos que se 

separe de su encargo con cuatro años de anticipación al día de su nombramiento, y 

j) No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral, ni ser o haber sido miembro 

del Servicio Profesional Electoral Nacional durante el último proceso electoral federal ordinario. 

2. a 3. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de septiembre de 2018. 

Diputada Pilar Lozano Mac Donald (rúbrica) 

 


